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Acta sesión ordinaria No. 9 de l 27 de mayo de 20 19 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA NÚMERO NUEVE. En la sala de reuniones de l Centro aciona l de 

Registros, en la c iudad de San Salvador, a las quince horas del veintisiete de mayo de dos mil diec inueve. 

S iendo estos el lugar, día señalados para rea lizar la presente ses ión, a excepción de la hora, que estaba 

señalada para las diecisé is horas, pero en razón a la solicitud verbal de la señora Ministra hecha a l Director 

Ejecut ivo y Secretario del Consejo Directi vo, para adelantar la sesión una hora, se cambió. Están reunidos 

los mi embros de l Consejo Directivo de l Centro Nacional de Registros: señora Ministra de Economía, 

doctora Luz Estre lla Rodríguez; señor Viceministro de Hacienda, licenciado Osear Edmundo Anaya 

Sánchez; señor representante s uplente (fungiendo en esta sesió n como propietario, por ausencia de l 

conseja! nombrado en propiedad) de la Asociación Salvadoreña de Ingenieros y Arquitectos - ASIA-, 

ingeniero Osear Amílcar Portillo Po1iillo; y señores representantes propietaria y suplente, de l Consejo 

acional de Empresarios Sa lvadoreños, CO AES, licenciada María Lo urdes Marte ! Navas y Gregorio 

Mira Ordóñez. También está presente e l Director Ejecutivo, licenciado Rogelio Anto nio Canales Chávez, 

con funciones de Secretario de l Consejo Directivo . La sesión se desarrolla de la s iguiente manera: 

Establecimiento del Quórum. La Ministra de Economía, quien preside la sesión, comprobó la asistencia y 

establec imiento del quórum legalmente requerido; lee la agenda que contiene los s iguientes puntos: Punto 

uno: Establecimiento del Quórum. Punto dos: Aprobación de la agenda. Punto tres: Lectura y aprobación 

de las actas exn·aordinaria 2 de fecha 4 y 5 de marzo; ordinarias 5, 6, 7 y 8 de fechas 13 de marzo, 3 de 

00057 



Acta sesión ordinaria No. 9 del 2 7 de mayo de 20 19 

abril; 8 y 14 de mayo, todas de 201 9, en su orden. Punto cuatro: Peticiones del Consejo Directivo. Punto 

cinco: Ampliación del in fo rme de la Comisión de Alto N ivel, referente al Contrato de Servicios de 

Mantenimiento Preventivo para la Avioneta Cessna YS-06N, año 201 7, en re lación a observaciones 

presentadas por la Unidad de Auditoría l nterna. " In forme sobre el c umplimiento e n la instrucción del 

acuerdo CD 83-CNR/201 9" . Punto seis: Ratificación convenio con Ministerio de Economía y el Centro 

Nac ional de Registros. Punto siete: Informe de equipo de abogadas externas para ver casos de usuarios del 

CNR. Punto ocho: Informes de Auditoría Interna. Subdivisión ocho punto uno: Segundo in forme de la 

revis ión por parte de Auditoría Interna sobre la aplicac ión de la Política de Ahorro y Efi ciencia en el Gasto 

del Centro Nacional de Registros del periodo acumulado del 1 de enero al 3 1 de diciembre de 201 8; 

subdivisión ocho punto dos: [nforme de la rev is ión integral de l cumplimiento de la Política Ahorro y 

Efic iencia en e l Gasto de l CNR para el año 2018; subdivisión ocho punto tres: Seguimiento a 

recomendaciones de auditoría interna y al acuerdo del Consejo Directi vo No. 99-CNR/2018 referente al 

" In fo rme de examen de evaluación de Control Interno y Cumplimiento Legal de la Oficina de 

Mantenimiento Catastral de La L ibertad, por e l período de enero de 201 7 a mayo de 2018". Punto nueve: 

Unidad Medio Ambiente. Subdivisión nueve punto uno: Info rme a l Consej o Directivo de los indicadores 

ambienta les del CNR a implementar para su aproba.ción, incluyendo el plan de acción as í como e l monto de 

los recursos financieros necesarios para e ll o; subdivisión nueve punto dos: Plan para aprobación del 

Consejo Directivo, para dar cumplimiento a los informes requeridos por el Ministerio de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales (MARN). Punto diez: Adquisiciones y Contrataciones. Lnforme Resultados. 

Subdivisión diez punto uno: Proceso No. Bolpros-02/20 19-CNR " Suministro de tintas, tóner, cabezales y 

CD para el Centro Nacional de Registros, año 2019"; subdivisión diez punto dos: Proceso Nº Bolpros-

03/201 9-CNR "Adqui sic ión de pólizas de seguros de bienes para e l Centro Nac ional de Registros, año 

201 9 - 2020", a partir del 3 de abril de 201 9 a l 3 de abril de 2020, ambas fec has a las 12 horas del 

mediodía, mediante la aplicac ión dél pro~e.d.iÍn ier:to ~e bolpros, Oferta de Compra Nº 21. Punto once. 

Comis ión Destino Final. Subdivisión once punto uno: Solicitud de autorizac ión de donac iones, y subasta 

pública, y al mismo tiempo precio sugerido de donación y venta, respectivamente; subdivisión once punto 

dos: Presentac ión informe de 1 iquidación de fos acuerdos 132-CNR 201 8 y 17 1-CNR 201 8. Punto doce: 

Pronunc iam iento de la op inión de la Unidad de Auditoría Interna realizada al Consejo Directivo, sobre la 

formulación de los Planes Operativos Anuales. Punto trece: lnfonne de los Depós itos a plazos 

correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 20 18; y de enero a abril de 

20 19, no obstante en la agenda impresa se colocó como " Informe de los depósitos a plazos enero, febrero, 

marzo y abril 201 9. Punto catorce: Informes de la Dirección Ejecutiva. Subdivisión catorce punto uno: 

Aumento salarial de auditores internos; subdivis ión catorce punto dos: Error en el nombre de la empleada 

del permiso especial, fue presentado con el nombre de ', siendo lo correcto 

Tal punto fue conocido en la sesión del 1405 19; subdivisión catorce punto tres: 

Renunc ia del Director Ejecutivo. La sesión se desarrolla de la siguiente manera: Punto dos: Aprobación 

de la agenda, esta sufre una mod ificación en e l sentido que e l consejo no conocerá los s igui entes puntos: 

nueve punto uno, once punto uno. En relac ión al once punto dos conocerá solo la part e relat iva a la opinión 

de Auditoria Interna sobre acuerdo 36-CNR/2019 solicitada por la Comisión de Destino Final de 

Bienes a Descargar; e n lo que se refi ere a l punto cinco, se conocerá en el desarrollo de la sesión, ya que es 

delicado y pre fieren conocer y evacuar los puntos menos complejos. Punto tres: Lectura y aprobación de 

las actas extraordinaria 2 de fecha 4 y 5 de marzo; ordinarias 5, 6, 7 y 8 de fechas 13 de marzo, 3 de abril; 8 

y 14 de mayo, todas de 201 9, en su o rden. Sobre este part icular e l Consejo Directivo conoce una a una las 

observaciones planteadas a las actas de las sesiones extraordinaria 2, ordinarias 5 y 8, por part e del conseja! 
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propietario representante de la Asociación Salvadoreña de Ingenieros y Arquitectos - ASLA-, ingeniero José 

Roberto Ramírez Peñate, ante las cuales instruyeron al Director Ejecutivo y Secretario del Consejo 

Directivo para que confonne a las indicaciones y discusiones sostenidas, envíe a todos los miembros del 

consejo las versiones finales de las referidas actas que aprueban. Punto cuatro: Petic iones del Consejo 

Directivo; no tiene el consejo solicitud por presentar a la administración. Punto seis: Ratificación de 

Convenio con Ministerio de Economía y el Centro Nacional de Registros, expuesto por Ja jefe de la 

Unidad de Relac iones Internacionales, Cooperación y Convenios - URICC-, licenciada Elizabeth Canales 

de Cóbar; quien manifiesta que se somete a ratificación la modificación y prórroga del plazo de l Convenio 

de Cooperación Interinstitucional con el Ministerio de Economía; sustentando su petición en el artícu lo 

58 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, que dispone que las diversas Secretarías de Estado y las 

Instituciones Oficiales Autónomas se coordinarán y colaborarán en e l estudio y ejecución de los programas 

y proyectos sectoriales, que por la naturaleza de sus atribuciones les corresponda conjuntamente 

desarrollar, para cuyo efecto unirán esfuerzos y recursos fis icos y financieros; de igual forma, e l a11ículo 5 

del Decreto Legislativo 462 del 5 de octubre de 1995, que declara a l CNR corno Institución Pública, con 

Autonomía Administrativa y Financ iera, publicado en e l Diario Oficial número 187, tomo 329 del 1 O de 

octubre de 1995 regu la: " El Centro podrá prestar otros servicios med iante contrato aprobado por el Consejo 

Directivo, y recibir las remuneraciones correspondientes. Asimismo, el Centro tendrá la facultad de 

ce lebrar convenios y contratos relativos a la adquis ición de bienes o a la prestación de servicios incluyendo 

cualquier fuente de financiamiento y las garantías sobre sus bienes que fueren necesarios y convenientes 

para alcanzar sus fines. Para tales efectos, se entiende que los actos y operaciones que e l Centro realice 

incluyendo la contratación con gobiernos locales y con entidades nacionales o internacionales, públicas o 

privadas." Explica mediante cuadro que se agregará al respectivo acuerdo las generalidades y obligaciones 

de las partes. En igual sentido expl ica las modificaciones del conven io consistentes en que El CNR 

proporcionará e l espacio físico al MTNEC para el uso estime conveniente (cláusu la I); el Ministerio de 

Economía (MTNEC) autoriza al CNR el uso de la planta de energía e léctrica de 200 Kw/250 KVA 

transmisión automática, dicho ministerio dará manten imiento preventivo y correctivo a dicho equipo, y la 

mantendrá con sufic iente combustible para garantizar su fu ncionamiento (c láusula IV). Se prorroga el 

convenio por 4 años más, a pa1tir del 22 de enero de 2019, prorrogable por periodos iguales debiéndose 

entender que si las partes pretenden en darlo por terminado, lo comunicarán con 60 días de anticipación 

(cláusul a IX). Por tanto, con base en lo expuesto, e l Consejo Directivo: ACUERDA: Ratificar el 

Convenio de Cooperación Interinstitucional con el Ministerio de Economía en lo concerniente a la 

modificación y prórroga del plazo por 4 años a partir del 22 de enero de 2019. Punto siete: Informe 

el e equipo de abogadas externas para resolver casos de usuarios del CNR, expuesto por la licenciada 

Elsy de Vega, coordinadora de dicho equipo, acompañada de la doctora Mima Perla; y de la licenciada 

lliana de Blanco; profes ional quien man ifiesta que conforme al acuerdo del Consej o Directivo No. 137-

201 5, dicho cuerpo colegiado acordó: autorizar a la Administración Superior, para la integración y 

contratación de un equipo de abogados externos, con sentido preventivo acciones en representación del 

CNR y en consecuencia, proporcionarán apoyo a los usuarios de la institución, en el ejercicio de las 

acciones o pretensiones legales que correspondan ante los tribunales jurisdiccionales, con dos finalidades: 

a) solventar problemas de carácter registra! y catastral, debido a resoluciones dictadas por funcionarios del 

C R que han afectado a los usuarios; y b) prever posibles demandas de estos en conrra del CNR. Que la 

justificación para la creación de equipos de abogados/as para analizar y plantear soluciones a los casos 

problemáticos como consecuencia de erradas decisiones catastrales y registrales es que el CNR bajo la 

dirección del licenciado Rogelio Antonio Canales Chávez, abre la oportunidad para recibir denuncias o 
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quejas, ya sea de mane ra ofic iosa a l detectar casos de grave vio lac iones a l derecho de poses ión o de 

propiedad de terceros, como consecuenc ias de acc iones o decisiones erradas por parte del personal del 

CNR , e rrores o acciones ma l intencionadas que han traído como co nsecuenc ia verdaderos hechos de 

despojo de derechos adquiridos a personas que no han tenido conocimiento de los procedim ientos 

inadecuados que han afectado sus derechos; por otro lado, estas situaciones han tra ído consigo un grave 

debi litamiento en la mis ión fundamental de la in stitución, cual es la seguridad j urídica de la propiedad de 

terceros inscritos e n e l Registro de Propiedad Ra íz e Hipotecas. A través de cuadro que se agregará a l 

acuerdo respectivo para que fo rme pa1te del mismo, explica los serv ic ios prestados. Continúa dic iendo que 

se brinda una asistencia especializada en e l anális is del caso, para darle a l usuario una guía de las 

a lternativas para so luc ionar e l problema planteado; también se da asesoría y además se realizan gestiones 

internas, con otras instituciones involucradas para lograr una pronta y efic iente in formac ión que permita la 

soluc ión del problema planteado por e l usuario; se real izan acciones de saneam iento de inmuebles, en sus 

ámbitos catastra les, reg istrales y judic iales en apoyo a los interesados para obtener la solución del 

problema que afecta al usuario; fina lmente, se realiza un estudio y análisis jurídico, se brinda la 

procuración en sede administrativa y/o judicia l, según corresponda. Con e l mi smo fin , presenta cuadro de 

los casos tramitados, as í como de los bene fi c ios por obtener. Por tanto, con base en lo expuesto, e l 

Consejo Directivo ACUERDA: 1) Darse por enterad o ele la conformación del Equipo ele Abogados 

Externos y los resultados obtenidos. 11) Presentar en junio de l año en curso, un info nne más ampli o y 

co n avance de los casos pendientes y resueltos. Punto ocho: lnfo rmes de Auditoría Interna. Subdivisión 

ocho punto uno: Segundo informe de la revisión por pa1te de A uditoría interna sobre la aplicación de la 

Po lítica de Ahorro y Efi c ienc ia en e l Gasto de l Centro Naciona l de Registros del periodo acumulado de l 1 

de enero a l 3 J de dic iembre de 2018; expuesto por e l jefe de la Unidad de Auditoría Inte rna -UA I-, 

licenciado Rabí de Jesús Ore llana Herrera. E l consejo solic ita que e l punto sea reti rado en virtud de una 

serie de contradicciones e inconsistencias presentadas, por lo que no se emite acuerdo y e l punto será 

presentado en una próxima sesión. P unto ocho: Informes de Auditoría Interna, subdivisión ocho punto 

dos llamado "Informe de la revis ión integral del cumplimiento de la Política de Ahorro y Eficiencia 

en el Gasto del CNR para el año 2018"; expuesto por e l jefe de la Unidad de Auditoría Interna -UA I-, 

licenciado Rabí de Jesús Orellana Herrera; quien indica que producto de la revisión, su conclus ión como 

Auditor Inte rno es que desde e l Co nsejo Directi vo, los fu ncionarios y empleados de la institución, han 

tomado conc iencia de la importanc ia de l Control interno. E l control interno del CNR, es apropiado, 

efectivo y cumple con los c rite ri os establecidos en la Po i ítica de Ahorro de l CNR por e l período 201 8, 

basado en el resultado obten ido en los 27 procedimientos evaluados; no obstante, se emiten las siguientes 

recomendaciones : debido a l aumento de agua y energía eléctrica que se ha generado en e l periodo 201 8, 

respecto a l periodo 201 7, se recomienda lo s iguiente: a) utilizar e l aire acondicionado en horario a pa1tir de 

las 8:30 a 3 :30 p.m. ta l y como lo establece e l " Plan de efic iencia energética instituc ional", cons iderando 

principalmente las condic iones c limato lógicas; b) Mantener la programac ió n del a ire acondicionado entre 

24° a 26° centígrados; c) en lo que respecta a los s istemas e iluminac ión, aprovechar la luz natura l, apagar 

las luminarias en la hora de receso po r a lmuerzo, en horas y lugares do nde no se atiende públ ico; d) 

Fomentar la comunicació n y asignar un número a l cual llamar en los casos de fuga de agua. As imismo, se 

presenta e l resultado del seguimiento a las recomendaciones de períodos anteriores, que provienen del 

" Informe de la revisión sobre la aplicac ió n de la po lítica de ahorro y efic iencia del gasto del CNR del 

segundo semestre 201 7". Producto del seguimi ento se obtuvo como resultado la implementación de una 

recomendación y tres quedaron pendientes de implementar, que las detalla, recomendac iones pendientes: 1. 

Que las adquis ic iones en co ncepto de a limentac ió n para personas no sobrepasen e l monto de US$ 10.00 por 
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partic ipante; 2. Que la Dirección de Desarrollo Humano y Administración (DDHA), forta lezca el sistema 

automatizado de transporte y que éste genere alertas de inconsistencias, para asegurarse que e l kilometraje 

con el que inic ia una Misión O fic ia l coincida con el kilometraje con e l que ha terminado la anterior; y a la 

DTI emita la respuesta sobre la finalización de las mejoras al Sistema de Transporte actual o la decisión de 

elaborar un nuevo Sistema; 3. Que las próximas suscripciones de periódicos se apeguen a lo regulado en la 

Política de Ahorro y Efi ciencia del Gasto del CN R. Por tanto, e l Consejo D irectivo, con base en lo 

informado anteriormente por dicho funcionario, a los artículos 24 número 1; 25, 26, 27, 30, 3 1, 34 y 48 de 

la Ley de la Corte de Cuentas de la República· artículo 2 del Decreto Legis lativo 462, del 5 de octubre de 

1995, que declara a l CNR como Institución Públ ica, con Autonomía Adm inistrativa y Financiera, 

publicado en el Diario Oficial número 187, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; artículo 14 de las Normas 

Técnicas de Control Interno Específicas del CNR; el Consejo Directivo, en uso de sus atribuciones legales, 

ACUERDA: 1) Dar por recibido el "Informe de la Revisión Integral del Cumplimiento de la Política 

de Ahorro y Eficiencia en el Gasto del CNR para el año 2018". II) Instruir a la Admini stración y a las 

dependencias invo lucradas, realicen las acciones necesarias para implementar las recomendaciones 

pendientes a la brevedad, en razón que fueron emitidas en informe de auditoría de l período 201 7 y e l plazo 

de los 90 días hábiles finalizó y se in forme al Consejo Directivo. Subdivisión ocho punto tres 

Seguimiento a Recomendaciones de Auditoría Interna y a l acuerdo de Consejo Directivo No. 99-

CNR/2018 referente al "Informe del Examen de la Evaluación de Control Interno y Cumplimiento 

Legal de la Oficina de Mantenimiento Catastral de La Libertad , por el período de enero 2017 a mayo 

de 2018"; expuesto s iempre por el jefe de la Unidad de Aud itoría Interna -UAI-, quien man ifiesta que 

producto del seguimiento realizado al 28 de enero de 2019 y actua lizado al 14 de marzo de 2019, y al 

acuerdo de Consejo Directivo Nº 99-CNR/2018, su conc lusión como Aud itor Interno es que la 

Adm in istración Superior y la j efatura de la Oficina de Mantenimiento Catastra l del CNR cumplió con una 

recomendación, una ya no es aplicable a esta fecha, queda una pendiente y dos en proceso, que se detallan: 

1. Situación encontrada: Resoluciones sin confirmación de haber s ido recibidas en la cuenta de correo del 

usuario. Recomendación pendiente de implementar: al Director Ejecutivo instruya a la Dirección de la 

Tecnología de la Info rmación, cambiar a un proveedor de correo e lectrónico a las jefaturas de las Oficinas 

de Mantenimiento Catastral (OMC), para que les perm ita obtener en sus cuentas de correo electrón ico, la 

opción de confirmar que e l usuario ha recibido el mensaje enviado, al momento de remitir las resoluciones. 

Que como Aud itoría Interna, hacen el siguiente comentario: a la fecha no se ha obtenido la demostración de 

la solución planteada por la DTI, para verificar que cumple con los criterios de la recomendación, agrega 

que han encontrado la siguiente situación: Resoluciones archivadas en los expedientes sin firma de la 

jefatura de la OMC. Recomendación en proceso: Al Director Ejecutivo instruya a la Dirección del 

Instituto Geográfico y del Catastro Nacional, que comunique a los j efes de las OMC que las resoluciones 

que se agreguen a l expediente serán con la firma autógrafa del funcionario responsable de la OMC y 

proceder a firmar las que carecen de ella; su comentario es que se verificó que se ha cumpl ido la 

instrucción a partir del 7 de marzo de 2019, s in embargo, las resoluciones anteriores a esta fecha, están 

pend ientes de firm a autógrafa o rigina l del funcionario que las emitió; sigue explicando que encontró lo 

s iguiente: En los objetivos 1 "elevar el nivel de satisfacción del usuario " y objetivo 4 "Proporcionar los 

product.os y servicios en el tiempo ciclo establecido " el nivel de cumplimiento, estuvo por debajo de las 

metas. Recomendación en proceso: 3.a) A las Direcciones de Tecnología de la Información e Instituto 

Geográfico y del Catastro Nacional, diseñar una estrategia para agi lizar la migrac ión de los archivos de 

mapas para efectos de poder utilizar la última vers ión de Bentley Map V8 i y mejorar las capacitaciones al 

personal en el manejo de las nuevas herramientas ( licencias vers ión Y8i). Comentario de Auditor.'l) O 5 9 
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Interna : La D IGC 1 y DTI, han rea lizado esfuerzos para moderniza r la plata forma de ad m in is tración y 

control de los mapas catastra les y convertir los en un S istema Geográfico de Información. Se dará 

segui miento cuando se fina lice e l proyecto en la O MC de la Li bertad y se implemente en todas las oficinas 

de Catastro. R ecom endació n Implementada: 3.b) A la Directora de l Instituto Geográ fico y de l Catastro 

Naciona l, se realice un aná li s is de las acciones tomadas en las actas No. 5 y 1 O. de las reuniones 

depa rtamentales me nsuales de l año 20 17, con e l propós ito de alcanzar la meta establecida, en los 

indicadores de gestió n. Comenta rio d e A uditoría Interna : Se comprobó que han cumplido con las metas 

e tablecidas de l 90.4% en a l año 2 0 18. R ecomendación no a plicable a la fecha: a l Directo r Ejecutivo 

instruya a la Direcc ión de l IGC e labo re un lineamiento por escr ito conjuntamente con la Un idad J ur ídica 

para la c itaciones de colindantes y somete rlo aprobación de l Consejo Directivo. esto ayuda rá a reducir e l 

r iesgo de afectar a terceros. Com entario d e A uditoría Inte rna: Considerando la opinión vertida por la 

Unidad Jurídica de l C R y la entrada en vigencia de la Ley de Procedimientos Adm inistrativos (LPA) que 

en su artículo 3 número 1) princ ipio de lega lidad y el inciso 4 de l artículo 4 regula "La Admini stración no 

podrá exigir requ is itos para e l cump lim iento de obligaciones o para e l ej ercicio de actividades y de rechos 

que no e encuentra respaldados por ordenamiento jurídico. Por lo tanto, s i se quie re que c iten a los 

co lindantes debe rá adecuarse la Ley de Catastro de conformidad al a1tículo 166 de Ley de Procedimientos 

Administrativos. Po r ta nto, e l Consejo Directivo, con base en lo info rmado anteriormente por d icho 

íunc ionar io, a los artículos 24 número 1; 25, 26, 27, 30, 3 1, 34 y 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 

Repú blica; art ículo 2 del Decreto Legis lati vo 462, de l 5 de octubre de 1995, que declara al C R como 

In ti tución Pública, con Autonomía Administrativa y Financ iera, publicado en e l Diario Oficial número 

187, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; art ículo 14 de las ormas Técnicas de Control Interno 

Específi cas de l C R; e l Consejo Directivo, en uso de sus atribuc io nes lega les, AC UE RDA: 1) Dar por 

rec ib ido e l "Seguim ien to a R ecomenda ciones d e Auditoría Inte rna y a l acuerd o de Consej o Di rectivo 

No. 99-CNR/2018 referen te a " Info rm e d el Exam en d e la Evaluación d e Control Inte rno y 

C umplimiento Legal d e la Oficina de M a ntenimiento Catastra l d e L a Libertad , po r el pe ríod o de 

enero 201 7 a m ayo de 2018" ; Il) Instru ir a la Administración y a las dependenc ias in vo luc radas, e fectúen 

las acciones necesar ias para implementa r las recomendaciones pendientes a la brevedad, especia lmente la 

recome ndacio nes : 1. C rear correo e lectró nico que "tenga la opció n de confirmar que la cuenta de correo 

de l usuario ha recibido el mensaje enviado" y 2. F irmar las resoluc iones enviadas por la OMC de La 

Libertad con anterioridad a l 7 de marzo de 2019; respecto a la recomendación (3) deberá im plementa rse 

con base a lo programado en el POA de 20 19 de la DT I; y respecto a la recomendación ( 4) obre la c itación 

de los colindantes, debe rá presentarse el proyecto de reforma de la Ley de l Catastro. P unto nueve; 

s ubdivis ión nueve punto d os: Pla n pa ra a pro bación d el Consejo Directivo pa r a dar cum plimiento a 

los info r mes requer id os po r e l M inis te rio de Medio A mbiente y R ecursos Natura les; expuesto por el 

j efe de la Un idad A mbiental, ingen iero W ilson Salmerón; quien expl ica que los informes reque ridos por el 

Ministerio de Medio A mbiente y Recursos Natura les (MARN) los presenta en los cuadros siguientes y que 

se agregarán al respectivo acuerdo pa ra que formen parte de l mismo. Q ue ante los indicadores adic iona les 

propone: a) Estimar retroactivamente la cantidad de res iduos generados por la In tituc ión a nivel naciona l a 

parti r de las medi c iones realizadas en la sede centra l de San Salvador, para lo cua l se cuenta con la 

informac ión requerida. B) Im plementar recipientes segregados de recolección de residuos en área de 

cocinas y cafeterías en todas las oficinas a ni vel nac ional, instruyendo a l persona l en e l uso adecuado de los 

mi mos y la identificación de puntos de recic laj e loca les debidamente autorizados para recibirlos. C) 

Gestionar, una vez fina lizado el proceso de tipificación de documentos que está s iendo realizado por la 

Unidad de Gestión Documenta l y Archivo, lic itac ión para e l recic laje de aque llos documentos que pud iesen 
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ser destruidos según especificac iones legales para e l manejo de informac ió n sens ible. Por tanto, e l Consejo 

Directivo con base en lo informado por el referido jefe; ACUERDA: I) Instruir a la administración para 

que solic ite prórroga y así dar cumplimiento a la petic ión del M iniste rio de Medio Amb iente y Recursos 

aturales (MARN) en cuanto a reportar trimestralmente 4 ind icadores de manejo de residuos; debido que 

a l momento la insti tución no cuenta con la metodología necesaria para la generación de tres de los cuatro 

indicadores. II) Elaborar un plan de compra del instrumental necesario para cumplir con los indicadores 

y capacitar a los involucrados. 111) Informa r al Consejo Directivo, en un plazo de tres meses contados a 

partir de esta fecha, los avances. Punto diez: Adquisiciones y Contrataciones. Informe de R esultados. 

Proceso BOLPROS-02/2019-CNR denominado "Suministro de tintas, tóner, cabezales y cd para el 

Centro Nacional de Registros, año 2019"; expuesto por e l jefe de la Unidad de Adquisic iones y 

Contrataciones Lnstituciona l -UACI-, licenciado Andrés Rodas Gómez; fu nc ionario quien expresa que 

mediante acuerdo Nº 30-CNR/2019, de sesión ordinaria de fecha 30 de enero de 2019, el Consejo 

Directivo acordó autorizar e l inic io de las gestiones del proceso de contratación No. BOLPROS-02/2019-

CNR denominado "Suministro de tintas, tóner, cabezales y cd para el Centro Nacional de Registros, 

año 2019"; mediante la aplicació n de los procedimientos del mercado bursátil por medio del servicio de 

intermediación ante BOLPROS, nombrando como Adm inistradora del Contrato a la licenciada María 

Bernarda Sorto de Zometa, jefa del Departamento de Almacén. Asimismo, se autorizó a l Director Ejecutivo 

para que pueda suscribir, modificar o retirar las Órdenes de Negoc iación para e l suministro de tin tas 

respecti vas, entre o tros . Con fecha 1 de febrero de 2019, se emitió Orden d e Negociación Nº 22/20 19 y se 

rea lizó la publicación de la Oferta de Compra Nº 27 en fecha 20 de febrero de 2019 por medio de l s itio 

web de Bolpros; los criterios de evaluación técn ica asignados eran de c ien puntos como máximo y noventa 

puntos como mínimo; la eva luación técnica fue realizada por la unidad solic itante; se presentaron a este 

proceso 3 ofertas, las cua les fueron sometidas a evaluación técn ica, obteniéndose e l siguiente resu ltado y 

que presenta en cuadros para que se agreguen a l acuerdo respectivo como anexo. Con e l propósito de 

verificar s i los precios de la posición del ofertante se encuentran dentro de los precios actuales de mercado, 

la unidad solic itante (Departamento de A lmacén de la Dirección de Desarro llo Humano y Administrac ión) 

real izó un sondeo, con base a una muestra de 26 ítems, los cuales permiten considerar que e l valor de la 

pos ición del ofertante es favorab le al CNR. Que med iante Acuerdo Nº 68-CNR/2019, de sesión ordinaria 

de fecha 3 de abril de 2019, e l Consejo Directivo se dio por enterado de los montos de la negociac ión en 

proceso referente a l sumin istro de tintas, tóner, cabeza les y C D para e l C R, año 2019, por medio de la 

bolsa e l cual a dicha fecha no se había logrado precio de calce por variaciones en los precios de mercado 

actua les de los suministros, por lo que autorizó a la Admini stración para hacer las gestiones 

correspondientes, a fi n de incrementar la asignación presupuestaria por US$ 5,500.00, necesaria para 

continuar e l trámite de la negociación; así como adquirir por la modalidad de Libre Gestión de acuerdo a 

las necesidades reales, determinada por la un idad solic itante los ítems 26, 27, 28, 29, 30, 3 1, 32, 33 , 42 y 43 

que no se podrán negociar por ser declarados desiertos, debido a que e l ofertante informó que no se 

inclu irán en la negociación y además, no c umplieron con requisito de la carta de distribuidor o 

red istribuidor de la marca CANON; con e l incremento autorizado la dispon ibi lidad presupuestaria ascendió 

a un total de US$ l 8 l , 152. 70. Que e l 12 de abril de 2019, se realizó la rueda de negoc iación de la oferta de 

compra Nº 27, obteniendo e l siguiente resultado que presenta en cuadro, e l que se agregará a l acuerdo 

respectivo para que forme part e del m ismo. Que la Adm inistración de conformidad a lo dispuesto por los 

a rt ícu los 2 letra e), 82 Bis de la Ley de Adq uisic iones y Contratacio nes de la Adm inistrac ión Pública -

LACAP- y 2 de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios; Conven io por Serv ic ios de Negociación por 

Cuenta del Estado suscrito entre e l CNR y BOLPROS, de fecha 4 de j unio de 20 18, Reg lamento General de 

L;O OG O 
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ta Bolsa, lnsn·uctivos de la Bolsa y conforme a lo in struido en el acuerdo de Consej o Directivo del Nº 30-

CNR/2019 y 68-CNR/2019, de sesión ordinaria de fecha 30 de enero y 3 de abril ambos de 2019, ha 

solicitado al Consejo Directivo: darse por recibido del informe sobre los resultados del proceso 

BOLPROS-02/2019-CNR denominado "Suministro de tintas, tóner, cabezales y cd pa ra el Centro 

Nacional de Registros, año 2019" contratados con la sociedad DPG, S.A. DE C.V. a partir de l 12 de abril 

hasta el 3 1 de diciembre de 20 19, conforme a lo encomendado en los referidos acuerdos, por un valor total 

de ciento sesenta y nueve mil c ua trocientos noventa y cuatro 35/ 100 dólares de los Estados Unidos d e 

Am érica con una comis ión bursát il de un mil seiscientos noventa y cuatro 94/100 d óla res de los Estados 

Unidos de América, equiva lente a l uno por ciento: todos los va lores detallados inc luyen lV A. Asimismo. 

ratificar lo actuado por la Administrac ión. POR TANTO, en uso de sus atribuc iones legales, de 

conformidad a las razones expresadas por la Administración y con base en lo di spuesto a las disposiciones 

legales antes citadas, el Consejo Directivo ACUERDA: Darse por recibido del informe sobre los 

resultados del proceso BOLPROS-02/2019-CNR denominado "Suministro de tintas, tóner, cabezales y 

cd para el Centro Nacional de Registros, año 2019'' contratados con la sociedad DPG, S.A. DE C.V. a 

partir del 12 de abril hasta e l 3 1 de diciembre de 2019, conforme a lo encomendado en los referidos 

acuerdos, por un va lor total de ciento sesenta y nueve mil cuatrocientos noventa y cuatro 35/100 

dólares de los Estados U nidos de A mé rica (US$ 169,494.35) con una comis ión bursátil de un mil 

seiscientos noventa y cuatro 94/100 dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1,694.94), 

equivalente al uno por ciento; todos los va lores detallados incluyen lV A. As imi mo, ratificar lo actuado por 

la Administración. Punto diez: Adquisiciones y Contrataciones. Informe de Res ultados; Proceso 

BOLPROS-03/2019-CNR, "Adquisición de pólizas de seg uros d e bienes para el CNR, año 2019 -

2020"; m edia nte Oferta de Compra Nº 21; expuesto siempre por el jefe de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional - UACI-. quien manifiesta que mediante acuerdo Nº 31-CNR/2019, de fec ha 

30 de enero de 2019, e l Consejo Di rectivo, autorizó el inicio del proceso Nº BOLPROS-03/2019-CNR 

denominado " Adquisición d e p ólizas de seguros de bienes para el CNR, año 2019 - 2020" para el 

pe riodo comprendido a partir d el 4 de marzo d e 2019 al 4 de marzo 2020 ambas fechas a las 12 horas 

del mediod ía, mediante la aplicación de los procedimi entos de la Bolsa de Productos y Servicios, y una 

comisión del uno por ciento más IV A, a ca ncelarse en un solo pago sobre el monto tota l de los contratos 

elaborados y cerrados en BOLPROS, S.A. DE C.V., para lo cual se instruyó a la administrac ión, efectuar 

la acciones que fueren necesa ria para cumplir el debido procedimiento lega l; asimismo, en dicho acuerdo 

se autorizó suscribir, modificar o retirar las órdenes de negociac ión para la adquisición de póliza de 

eguros de bienes, se nombró como Admini tradora del o de los Contratos a la licenciada Evelyn Yanira 

Vi llegas de Fuentes, Analista de Servic ios Lnstituc iona les de l Departamento de ervicios Generales, de la 

Gerencia de Admin istración, de la Direcc ión de Desarrollo Humano y Adm inistrac ión, autorizando al 

Director Ejecutivo sustituir a la Adm inistradora del Contrato nombrada, cuando por a lguna situación 

espec ial fu era necesario; con fecha 1 de febrero de 20 19, se emitió Orden de Negociación Nº 21 /20 19 y se 

realizó la publicación de la Oferta de Compra Nº 21 en fecha 8 de febrero de 2019 por medio del sitio 

web de Bolpros; los crite rios de eva luación técnica asignados eran de cien puntos como máximo y ochenta 

punto como mínimo; la eva luac ión técnica fue realizada por la unidad solicitante; e l 20 de febrero de 

2019, se recibieron de parte de BOLPRO las ofertas de 5 part ic ipantes, las cua les fueron sometidas a 

eva luación técnica, obten iéndose e l iguiente resultado que presenta en cuadro el que se agregará al 

re pectivo acuerdo como pa1te integrante del mismo. Afirma que se procedi ó a revisar las ofertas técnicas 

presentadas, tomando los parámetros establ ecidos en la Oferta de Compra 0 2 1. por lo que la unidad 

solic itante, verificó el cumplimi ento de la condiciones establecidas en los criterios de evaluación técnica 
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en cada oferta, obteniéndose e l siguiente resultado que presenta en cuadro, el que tamb ién se agregará al 

respectivo acuerdo. Con base a la evaluación técnica realizada la unidad solicitante determinó que los 

ítems ofertados que alcanzaron y superaron el puntaje mínimo requerido de ochenta puntos en dicha 

evaluación cons iderando e legibles para continuar con la negoc iación en la Bolsa, a los ofe11antes 

siguientes: SEGUROS E INVERSIONES, S.A.; MAPFRE SEGUROS EL SALVADOR, S.A.; 

SEGUROS FEDECREDITO, S.A.; LA CENTRAL DE SEGUROS Y FIANZAS, S.A. y QUÁLITAS, 

COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A. Conforme a l acuerdo del Consejo Directivo Nº 5 l-CNR/20 J 9 de 

fecha 4 de marzo de 20 19, se acordó ampliar e l plazo de cobertura de las pólizas de bienes, por fuerza 

mayor y debido a la urgencia de contar con dichos servicios, a partir de l 4 de marzo hasta el 3 de abril del 

presente año, ambas fechas a las 12:00 horas del mediodía, considerando las inclusiones de los bienes 

adquiridos durante la vigenc ia de las presentes pólizas, hasta por el monto total de US$ 17,463.49 dólares 

de los Estados Unidos de América con impuestos y tasas incluidos, con la sociedad SEGU ROS DEL 

PACÍFICO, S.A. ; confonne a los montos relacionados y demás condic iones pactadas en las c láusulas de los 

contratos 0 23346, 23347 y 23348, mediante las adendas respectivas confo rme al procedimiento bursátil , 

ante la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. de C.V.; para lo cual instruyó a Ja administración efectuara 

las acciones que fueran necesarias para cumplir e l debido procedimiento legal, por lo que también se 

modificó el periodo de negociación y contratación de las pólizas de seguro de bienes en proceso a través de 

Bol pros, el cual in icialmente estaba indicado para el periodo comprendido del 4 de marzo 20 19 al 4 de 

marzo de 2020, s iendo e l nuevo periodo a parti r del 3 de abrí 1 de 2019 al 3 de abrí 1 de 2020, ambas fechas a 

las 12:00 horas del mediodía; explica que el 12 de marzo de 2019, se rea l izó la rueda de negociación de la 

ofe11a de compra 0 2 1, obten iendo el sigu iente resultado que presenta en cuadros y que se agregarán al 

respectivo acuerdo. La Administración de conformidad a lo dispuesto por los artículos 2 letra e), 82 Bis de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administrac ión Pública -LACAP- y 2 de la Ley de Bolsas 

de Productos y Servic ios; Conven io por Servicios de egociación por Cuenta de l Estado suscrito entre e l 

CNR y BOLPROS, de fecha 4 de junio de 20 18, Reglamento General de la Bolsa, Instructivos de la Bolsa 

y conforme a lo instruido en el acuerdo de Consejo Directivo del Nº 31-CNR/2019, de fecha 30 de enero 

de 20 19, ha so licitado a l Consejo Directivo: darse por recibido del informe sobre los resultados de l proceso 

referente a la "Adquisición de pólizas de seguros de bienes para el CNR, año 2019 -2020" a pa11ir del 3 

de abri l de 201 9 al 3 de abri l de 2020, ambas fechas a las 12 horas de l mediodía, desanollado por medio de 

la bolsa, con la Oferta de Compra Nº 2 1, por un valor tota l de USD$167,079.32 dólares de los Estados 

Unidos de América con lV A e IGSC! (Inspección general de seguros conrra incend ios) incluidos, 

contratados de la siguiente manera: SEGUROS FEDECREDITO, S.A., los ítems l, 4, 5, 6 y 7 por un 

monto rotal de US$ 76,186.6Sdólares d e los Estados Unidos de América con IV A e IGSCI inc lu idos; 

SEGUROS E INVERSIONES, S.A., los ítems 2, 8 y 9 por un monto total de USS 31 ,143.92 dólares de 

los Estados Unidos de América con IVA incluido, y QUÁLITAS, COMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A., 

el ítem 3 por un monto total de USD$59,748.75 dólares de los Estados Unidos de América con IV A 

incluido más una Comisión Bursátil del uno por ciento más rv A, equivalente a US$ 1,667.65 dólares de 

los Estados Unidos de América sumando un monto total de USD$168,746.97 dólares de los Estados 

Unidos de América con IV A e lGSCI incluidos. Los servic ios contratados son para el plazo general a 

partir del cierre de la negociación hasta e l 3 de abril de 2020 a las 12 horas del mediodía, cuya ejecución de 

los servicios comprende desde el 3 de abril de 20 19 hasta el 3 de abril de 2020, ambas fechas a las 12 horas 

de l mediodía, conforme a los montos re lacionados y demás condiciones pactadas en las c láusulas de los 

contratos en vigencia. Asimismo, ratificar lo actuado por la Administración. POR TANTO, en uso de sus 

atribuciones legales, de conformidad a las razones expresadas por la Administración y con base en lo 

J0 061 
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dispuesto a las d isposiciones lega les antes c itadas, el Consejo Directivo ACUERDA: Darse por recibido 

d el informe sobre los resultados del proceso referente a la "Adquisición de pólizas de seguros de bienes 

para el C NR, año 2019 -2020" a part ir del 3 de abril de 20 19 a l 3 de abril de 2020, ambas fechas a las 12 

horas de l med iodía, desarro llado por med io de la bolsa, con la Oferta de Compra Nº 2 1, por un valor tota l 

de ciento sesenta y siete mil setenta y nueve 32/100 dóla res de los Estados Unidos de América 

(USD$ 167,079.32) con IV A e IGSCJ (Inspecc ión general de seguros contra incendios) incluidos, 

contratados de la s igu iente manera : SEGUROS FEDECREDITO, S.A., los ítems l , 4, 5, 6 y 7 por un 

monto total de se tenta y seis mil ciento ochenta y seis 65/100 dólares d e los Estados Unidos de Amé rica 

(US$ 76,186.65) con lVA e IGSC I incluidos; SEGUROS E INVE R SIONES, S.A., los ítems 2, 8 y 9 por 

un monto total de treinta y un mil ciento cua ren ta y tres 92/100 dóla res de los Estados Unidos de 

A mé rica (US$ 31,143.92) con lVA incluido, y Q UÁLJTAS, C OMPAÑÍA DE SEGUROS, S.A., e l ítem 

3 po r un monto total de cincuenta y nueve mil setecientos cuarenta y ocho 75/100 dólares de los 

Estados U nidos de A mérica (USD$59,748.75) con IV A inclu ido más una Comi sión Bursátil de l uno por 

c iento más IV A, equivalente a un mil seiscientos sesenta y siete 65/100 dóla r es de los Estados Unid os de 

América (US$ 1,667.65), sumando un monto total de ciento sesenta y ocho mil setecientos cuarenta y 

seis 97/100 dólares d e los Esta dos Unidos de América (USD$168,746.97) con IV A e !GSCI ( Inspección 

genera l de seguros contra incend ios) inclu idos. Los serv ic ios contratados son para e l plazo general a partir 

del cierre de la negoc iación hasta e l 3 de abril de 2020 a las 12 horas del med iodía, cuya ejecución de los 

servic ios comprende desde e l 3 de abri l de 20 19 hasta e l 3 de abril de 2020, ambas fechas a las 12 ho ras del 

med iodía, conforme a los montos re lac ionados y demás condiciones pactadas en las c láusulas de los 

contratos en vigencia. As í m ismo, ratificar lo actuado por la Admin istración. Punto once, s ubdivisión 

once punto dos : Presentación de informe de liquidación de los acuerdos 132-CNR/2018 y 17 1-

CNR/2018, nombre que fue modificad o a solicitud del C onsejo Directivo y que se denomina: Opinión 

de A udito ria Interna sobre acuerdo 36-CNR/2019 solic itad a por la Comisió n ele Destino Fina l de 

Bienes a Descargar; expuesto por la referida comisión, integrada por señor Luis Rodrigo Marchelli 

Campos, de la D irecció n de Desarrollo Humano y Administración-DDHA-; licenciado Salvador Aníbal 

Juárez Urq uilla, Técnico de la Un idad Jurídica de la Dirección Ejecuti va; y licenciado Jaime Antonio 

Figueroa Alfaro, Coordinado r Financiero de la Unidad Financiera Instituc ional - UFI -; expone e l primero 

en nombre de la comis ió n qu ien explica que la Comisión de Desti no Fina l da seg uim iento a los procesos 

re lacionados con los b ienes que han sobrado de las donaciones o subastas públicas, y que part iculares 

presentan oferta económica para la compra de los mismos, evitando así que se destinen a reciclaje. donde 

los prec ios que pagan por aquellos son bajos; q ue a través del acuerdo de D irección Ejecutiva 246/20 17 de l 

13 de septiembre de 201 7, se nombró a la Comis ión de Destino Fi nal de forma permanente. En su 

mo mento se in formó a l consejo que existía una oferta recibida por e l señor Joe l Antonio Rodríguez 

Lozano, por la cantidad de US$ 40 1.20 dólares de los Estados Unidos de América; por los lotes 1, 2, 3, 4, 

5, 6 y 7 de mobilia rio y sumin istros según se dijo en e l acuerdo 36-CNR/20 l 9, q uedando la aceptación de 

dicha oferta, co nd icionada hasta que e l Aud itor Interno expresara su opinión favorab le; la cual lo fue a 

través de memorando UAJ- 125/03/201 9 de l l 5 de marzo del año en curso; que se agregará a l presente 

acuerdo en copia como anexo. Que la Base Legal para las so lic itudes expresadas son: la Po lítica para 

Protección, Co nservac ión, Descargo y Destino Fina l de Activos Instituc io nales y e l Manual Para la 

Administración de Inventarios y de Activos Fijos, vigente desde septiembre 201 5. Por ta nto, e l Consejo 

Directivo con base en lo in formado, ACUERDA : Acepta r la oferta y a utorizar la venta en re lación a la 

ofe1ta recib ida po r e l señor Joe l Antonio Rodríguez Lozano, por la cantidad de US$ 401 .20; por los lotes l , 

2, 3, 4, 5, 6 y 7 de mobili ario y sum inistros en vista de la opinión favora ble de l A uditor Lnterno, la que se 

morena.iraheta
Resaltado
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agregará en fotocopia como anexo al acuerdo que se emita. Punto doce: Pronunciamiento de la opinión 

de la Unidad de Auditoría Interna realizada al Consejo Directivo, sobre la formulación de los Planes 

Operativos Anuales; expuesto por el gerente de Planificación, doctor Ricardo Humberto Olmos Guevara; 

funcionario quien mani fiesta que e l Consejo Directivo conoció en la sesión ordinaria 1, del 9 de enero de 

20 19 dentro del punto 7 denominado Informes de Auditoría Interna, e l Examen especial de verificación 

de la evidencia que respalda el cumplimiento de las actividades consignadas en el Plan Operativo 

Anual del 1 de enero al 31 d e agosto de 2018; opinando sobre e l POA de la Gerencia de Desarrollo y 

egocios. Q ue la Administración Superior, ante las opiniones vertidas por e l Consejo Directivo, consideró 

conveniente presentar los argumentos que respaldan la metodología utili zada para la formulación de l POA 

institucional 20 19, la cua l tiene su base lega l en las Normas Técnicas de Control Interno Específicas del 

C R y el Manual del Sistema de Planificación Participati va que emana de las mismas, ta l como se exp lica 

en los siguientes cuadros, que se agregarán al respectivo acuerdo. Considerando la información vertida por 

la Gerencia de Planificac ión sobre la base de lo estipulado en las Normas Técnicas de Control Interno 

Específicas y el Manual del Sistema de Planificación Participativa, la administración solicita: a) Darse por 

enterado de la metodología y normativa existente que se s iguen en el CNR para la formu lación y 

seguimiento de los Planes Operativos Anuales; b) certificar el presente acuerdo y notificarlo a l Auditor 

Interno. Por tanto, conforme a lo explicado y en uso de sus atri buciones el Consejo Directivo ACUERDA: 

1) Darse por enterado de la metodología y normativa existente que se s iguen en el CNR para la 

form ulación y seguimiento de los Planes Operativos Anuales. II) Certificar el presente acuerdo y 

notificarlo a l Aud itor Lnterno. Punto trece: informe de inversiones en depósitos a plazo 

correspondiente a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018; y de enero a 

abril de 2019; expuesto mediante cuadros que se anexarán al respectivo acuerdo, por el jefe de la Unidad 

Financiera Institucional -UFI-, licenciado German Acevedo Santamaría,. El Consejo Directivo, en uso de 

sus atr ibuciones legales, y con base en e l numeral 9 de los Lineamientos a las Instituciones Públicas para la 

co locación de Depósitos e Inversiones, emitidos por e l Ministerio de Hac ienda, ACUERDA: Recibir el 

informe de las inversiones en depós itos a plazos fijos colocados por el Centro Nacional de Registros, 

correspond ientes a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2018; y de enero, 

febrero, marzo y abril de 2019; así como de los ingresos generados por dicha invers ión en los referidos 

meses, los cuales ascendieron a un monto de US$ 76,51 3.97, dólares de los Estados Un idos de América; en 

cumpl imiento al numeral 9 de los " Lineamientos a las instituc iones públicas para la colocación de depósito 

e inversiones", in formación que consta en los cuadros presentados a este Consejo Directivo y que se 

agregan como anexos a l respectivo acuerdo. Punto cinco: "Ampliación del informe de la Comisión de 

Alto Nivel, referente al contrato de Servicios de Mantenimiento Preventivo para la avioneta Cessna 

YS-06N, año 2017, 
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·. Punto cinco: " Informe sobre el cumplimiento a la 

instrucción del acuerdo del Consejo Directivo Nº 83-CNR/2019"; expuesto por el jefe de la Uni dad de 

Auditoría Interna -UAl-, licenciado Rabí de Jesús Orellana Herrera; quien dice que también en 

cumplimiento al acuerdo del Consejo Directivo Nº 83-CNR/2019 de fecha 15 de mayo de 2019, en 

relación a la instrucción realizada a la unidad de Auditoría Interna según romano m, en el cua l 

instruye al "Auditor Interno para que profundice más en su pro11u11ciamiento refere/1/e a la 

00064 



Acta sesión ordinaria o. 9 del 27 de mayo de 201 9 

responsabilidad financiera, deb iéndose generar los presuntos involucrados ". Relacionado con los procesos 

de Libre Gestión, Contrato y Orden de Compra de Mantenimiento Preventi vo para Avioneta CESSNA YS-

06 propiedad del C R, en e l año 20 17; en tal sentido emite el pronunciamiento solicitado. Explica la base 

legal de la opinión es: 1. Competencia para establecer responsabilidad: La Corte de Cuentas de la 

República (CCR) establece en su art ículo 8-A, que le corresponde: 1) Conocer y j uzgar las operaciones 

adm inistrativas y fi nanc ieras de las entidades y organismos sujetos a esta Ley y 2) Establ ecerá med iante el 

Juicio de C uentas, las responsabi lidades administrativas o patrimonia les, o ambas en su caso. 2. El artículo 

54 de la Ley de la CCR, establece que '·La Responsabilidad Administrativa de los func ionarios y 

empleados de las entidades y organ ismos del sector públ ico, se dará por inobservanc ia de las disposiciones 

legales y reg lamentar ias y por e l incumpl im iento de sus atribuciones, facu ltades, funciones y deberes o 

estipulaciones contrachiales, que les competen por razón de s u cargo. La responsabi lidad adm inistrativa se 

sanc ionará con mul ta" . 3. La responsabi lidad patrimonial ·'se determinará en forma privativa por la Corte, 

por e l perjuicio económico demostrado en la disminuc ión del patrimonio, sufrido po r la entidad u 

organismo respectivo, debido a la acción u omisión culposa de sus servidores o de terceros.,, de acuerdo a 

lo establecido en el art ícu lo 55 de la Ley de la Corte de Cuentas. 4. El artículo 58 de la Ley de la CCR 

regula que "Es responsable pri ncipal, quien recibe de l Estado un pago sin causa real o lícita o en exceso de 

su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, préstamos o cualquier otra clase de fondos."' 5. 

Responsabi lidad por acc ión u omisión se define en el art ículo 61 de la Ley de la CCR., decretando que " Los 

servidores serán responsables no so lo por sus acciones sino cuando dejen de hacer lo que les ob liga la Ley 

o las funciones de su cargo. ' 6. Acuerdo Ejecutivo No. 1299, de fecha 13 de diciembre de 1983, fija el 

interés legal mercantil en doce por c iento anua l ( 12%). Se pronunc ia en el sentido que los considerandos de 

la opinión de l Auditor Jnterno son: 1. En la Carta de Oferta presentada por el contratista Oseas Marroquín 

Evora, en fecha 6 de d ic iembre de 2016. expresa que en caso de ser aceptada su oferta ·'se compromete a 

entregar el servic io de acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia por Libre Gestión". 2. El 

contrato N º CNR-LG-25/20 17 de ervicio de Manten imiento Preventivo para Avioneta CESS A, año 

20 17, fue celebrado a los 30 días de l mes de enero de 201 7, hasta por un monto de US$40,680.00, por los 

tres serv icios o fertados conforme a lo establecido en los Términos de Referencia, pagaderos en doce cuotas 

mensua les de US$3,3 90.00. Tomando en cuenta la base legal y los considerandos, manifiesta haber 

identificado presuntamente la responsabil idad financiera para el contratista del contrato de Libre Gestión, la 

conc lus ión y los empleados in volucrados en los procesos, por lo que concluye: E n lo que respecta al 

contra to Nº CNR - LG- 25/201 7: a. Identificó como presunto responsable principal en lo fi nanciero, de 

acuerdo al artículo 58 de la Ley CCR, al Contratista Oseas Marroquín Evora, por incumpl ir con la 

obligación de entregar los servicio de acuerdo a lo establecido en los TDR por Libre Gestión, los cuales 

incluían la realización de las "Frecuencias de Ins pección en el cuadro de frecuenc ia de la inspección para 

50, 100, 200 horas e inspecciones especia les'', servicio que fue contratado de manera ad ic iona l por la 

institución. b. Por no existir va lores unitarios establecidos por los tres servicios convenidos en e l contrato, 

se realiza un prorTateo del valor entre los tres servicios estableciéndose US$ l 3,560.00 por cada uno y 

adicionalmente se rea liza un cá lculo en concepto de interés legal de l 12% mercantil por e l periodo del 

primero de abri l a l treinta y uno de diciembre del año dos mil d iecisie te, ascendiendo a la cantidad a 

retri buir a l CNR de US$ l 4 ,836.4 I, por pari e de l Contratista Oseas Marroq uín Evora. c. Estableciendo para 

el Administrador del Contrato, una presunta responsabilidad adm inistrat iva por el incumplimiento de sus 

a tribuciones, funciones y deberes como adm inistrador del contrato, a efecto de no so licitar al contrat ista e l 

cumplim iento de la de la realización de l servicio de las '·Frecuencias de Inspección en el Cuadro de 

frecuencia de la inspección para 50, l 00, 200 horas e inspecciones espec iales"', y al no prestar e l servicio, 
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informar a la UACJ d icho incumplimiento "a efecto de que se gestione el informe al titular para iniciar el 

procedimiento de aplicación de las sanciones" . En lo que respecta a la Orden de compra: a. 

Adm inistrador de la Orden de Compra: El jefe Adm inistrat ivo del IGC fue la persona que realizó el 

requerim iento, térm inos de referenc ia y eva luaciones técnicas para la contratación del serv1c10 de 

mantenimiento preventivo para la av ioneta del año 20 17 y la Orden de Compra del servic io de 

Mantenimiento de lOO horas para la aeronave identificándolo como presunto responsable financ iero, 

debido a que conocía que uno de los servic ios convenidos en el contrato de Libre Gestión era e l referente a l 

manten imiento de las 100 horas. b. Un idad de Adquisiciones y Contrataciones Instituciona l: El proceso de 

contratación de Libre Gestión y de Orden de Compra fu eron real izados por el mismo técnico de la UAC I y 

revisados por la Coordinadora de Fondos lnternos, realizados ambos procesos con cuarenta y cinco días de 

diferencia (contrato celebrado 30 de ene ro de 20 17 y orden de compra de fecha 16 de marzo de 2017), 

bastaba verificar el expediente del contrato y los TDR para identificar que este servicio ya estaba 

contemplado con el contratista Oseas Marroquín Evora . De igual manera, la unidad requirente, el personal 

de la UACI se encuentra presente en los procesos de contratación y en este caso erraron al no revisar el 

exped iente de la contratación que les permitiera identificar que e l servic io ya había sido contratado, 

establec iendo presuntamente la responsabilidad financiera en el j efe UACI que de acuerdo a la LACAP 

debe cumplir y hacer cumplir todas las responsabilidades y atribuciones establecidas de conformidad a la 

letra q) del artículo 1 O de dicha ley. c. Directora del Instituto Geográfico y de l Catastro Naciona l: 

Responsable de conferir el Visto Bueno de los requerimientos de contratación de servic ios en ambos 

procesos. d. Autoridad que adjudica la orden de Compra del CNR: Asignado por Acuerdo de Dirección 

Ejecutiva 0 140/20 14, actuante en el periodo en el que se d io la Orden de Compra (año 20 17). Continúa 

expresando que el valor pagado por la institución en concepto del servicio prestado por el Mantenimiento e 

inspección anual de 100 horas de vue lo de la avioneta asciende a US$5,355.00, servicio recibido a entera 

satisfacc ión el día tre inta y uno de marzo de 20 17. A d icho monto cance lado se le realiza e l cálculo de 

intereses legales mercanti les del 12% por el periodo del primero de abril al tre inta y uno de d iciem bre del 

año dos mi l diecisiete, ascendiendo el valor a retribuir al CNR la cantidad US$5 ,859.07 por el 

Admini stTador de la Orden de Compra, j efe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Instituc ional, 

Directora del Inst ituto Geográfico y de l Catastro Nacional y la Autoridad que adjudicó en la referida Orden 

de Compra 0036897. Por tanto, el Consejo Directivo, con base en lo informado anteriormente por dicho 

funcionario, a los artículos 24 número 1; 25, 26, 27, 30, 31, 34, 48, 8-A, 54 , 58, 6 1, de la Ley de la Coite de 

Cuentas de la República; artículo 2 de l Decreto Legislativo 462, del 5 de octubre de 1995, que declara al 

C R como Institución Pública, con Autonomía Adm inistrativa y Financiera, publicado en el Diario Oficial 

número l 87, tomo 329 del 1 O de octubre de 1995; a1tículo 14 de las Normas Técnicas de Control Interno 

Específi cas de l CNR; Acuerdo Ejecutivo No. 1299, de fecha 13 de diciembre de 1983, fija el interés legal 

mercantil en doce por c iento anual ( 12%), el Consejo Directivo, en uso de sus atri buciones lega les, 

ACUERDA: 1) Dar por rec ibido el info rme de la Unidad de Aud itoría Interna sobre " Cumplimiento a 

Instrucción del Acuerdo de Consejo Directivo Nº 83-CNR/2019"; 11) Instruir a la administración 

Superior, en razón de existir presunción de responsabilidad financiera: l. Iniciar las gestiones 

administrativas correspondientes y necesarias, para recuperar e l gasto realizado por la instituc ión; tanto por 

la ejecución del contrato de Libre Gestión como de la Orden de Compra; y 2. Una vez realizado este 

esfuerzo, sin resultados concretos, proceda a trasladar a la Corte de Cue ntas para que conozca y deduzca las 

responsabilidades. 111) Dar aviso, de ser posible, en w1 lapso de veinticuatro horas contadas a partir de la 

celebración de esta sesión a la Corte de Cuentas de la República, lo relacionado a la ejecución del 

Contrato de Libre Gestión y la Orden de Compra. En este estado el Consejo Directivo decide que del 
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punto catorce: Informes de la Dirección Ejecutiva, las subdivisiones catorce punto uno y catorce 

punto dos no los conocerá, solo la catorce punto tres, punto expuesto por e l Director Ejecutivo y 

Secretario de l Consejo Directivo, quien informa de su renuncia interpuesto al señor Pres idente de la 

República, renunc ia recibida con fecha 27 de mayo y que entre otros puntos contiene su profundo 

agradecimiento por la confianza que dicho presidente depositó en su capacidad profes ional, ética y moral al 

nombrarlo como Director Ejecutivo de l Centro Nac ional de Registros a partir del día 1 de junio de 2014 

según acuerdo presidencia l No. 20; tiempo durante e l cual se ha desempeñado como Director Ejecutivo del 

CN R he cumplido con el mandato, consistente en realizar todos los esfuerzos pos ibl es, con compromiso y 

entrega para alcanzar las transformaciones institucionales en los diferentes aspectos de la vida del C R, 

tendentes a hacer efectivos en la prestación del servicio hacia la población usuaria con sentido de 

transparenc ia, eficiencia, calidad, calidez, ética y con apego total a l principio de lega lidad. Con mucha 

humi ldad, pero con orgullo positivo -contenido de la nota- puede decirle que ha c umplido con la 

instrucción, pues e l CN R es una institución totalmente transformada, difícilmente podrá volver hacia atrás. 

Al concluir este mandato presidencial de conformidad con la normativa instituciona l que lo regula, vengo 

ante usted a presentarle mi renuncia al cargo de Director Ejecutivo del CN R, renuncia que debe hacerse 

e fectiva a partir las cero horas del día 1 de junio de 2019; so lic itando el consejo que la sesión se dé por 

te rminada. Para fin alizar, e l Consejo Directivo manifiesta que todos los acuerdos derivados de la presente 

sesión deberán de comunicarse a las unidades, personas e instituciones que res ulten involucradas por los 

mi mos, para su cumplimiento e informe a este Consejo- según corresponda- y deberán publicarse 

conforme a la Ley en e l si tio para ta les fines tiene habi litado e l CN R. o habiendo más que hacer constar, 

e concluyó la ses ión a las veinte horas con quince minutos de este día, dándose por terminada la presente 

acta que firmamos. 




